
Instituto de Aerondutica Civil de Cuba
Dirección de Ingeniería y Aeronwegabilidad

DIRECTIVA DE AERONAWGABILIDAD
La siguiente Dirediva de Aeronavegabilidad eúá dada por la Dirección de Ingenieia y Aeronwegabiüilad en ecuerdo con lo
ptevis'to en las Regulaciones Nacionqles de Aeronavegabilfulad, Pañe 39, aplicables q un modelo de aeronaye de lu cuul
nuestros récords indican que esfd rcgiÍroda Lus Dírectivos de Aeronavegabili.ilail ofecían la seguridad de la aviación y son
regulaciones las cuales requietm inmedi.ntn denc in. Uúed eía advertido que ninguna percona pueile operar unu aeronave
a lq cual sea aplicable unu Dbecliva de Aeronavegabiüilail, excqtto en lo acordailo con los requerimientos de la Directiva
de Aeronuvegabilidad (referencia RNA Subpane 39.3).

DAO4,O2.O2 IVCHENKO Fecha:18 .02 .04

Aplicabilidad: Iodos /os motores Al-24VTque se explotan en Ia Repúbl¡ca de Cuba.

Antecedentes: Teniendo en cuenta la problemática que se ha presentado en cuanto al
pert¡hmiento de motores AI-24VT en vuelo, afectándose por cons¡gu¡ente la
segur¡dad de los vuelos..

Cumplimiento: Con el objetivo de aumentar la conf¡ab¡lidad de los motores y por ende la
segur¡dad de los vuelos cúmplase lo siguiente:

Queda deroqada en todo su contenido la Directiva de Aeronavegab¡lidad DA7B-01-01
IVCHENKO, Ia cual avala la puesta en v¡gor del Boletín DIA-|R-26-F-4-11/94 (Programa de
Explotación por Estado Técnicogon Control de Parámetros del notor A\-24VT).

La Empresa explotadora, que al recibo de la presente, posea algún motor A\-24VT
somet¡do a la Explotación por. Estado Técníco según se expone en la DA.98.01.01
IVCHENKO, deberá contactar en no menos de 20 días con la DINIACC Dara tomar una
decisión al respecto, así como, cualqu¡er otro inconveniente que l¡m¡te total o parcialmente
el contenido de lo que en la presente se esfab/ece.

La explotación de |os motores AI-24VT se ejecutará EXTRICTAMENTE (en cuanto a sus
recursos) por los que aparezcan reflejados en sus formular¡os..

Un método alternativo de cumptimiento o reajuste en el t¡empo de cumpt¡m¡ento no está
prev¡sto.

c.



DA 04.02.02

e. Esta DA está vigente a paftir del 1ro. de mano del 2004'

Para cualquier otra información contacte con:

Dirección de lngeniería y Aeronavegabilidad del IACC'
Catle 23 # 64, esq. A lnfanta, La Rampa, Vedado
Tetéfonos: 55-1 124 / 55-1 1 1 I
FAX: 33-4451
Pizarra: 33-4949 ext. 2324 / 2298
e- m ail : dia@ iacc. av ianet. cu

lng. Alfredo Amechazurra
Director de Ingeniería y Aeronavegabilidad
IACC
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